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Barrw mdlcado, cumu ':>ecretarlo Tesorero, y a los señore~ 

Maestros Nacionales con destino en la barriada aludida. como 
Vocales. con la obligación de rendir cuentas y presentar pre
sUPllestos al Protectorado. 

Tercero. Que se den cuantos traslados preceptúa la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 además de partlclpárselo al 
Ilustrísimo señor Comisario General de Protección Escolar. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 5 de junio de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 

ORDEN de 7 de junio de 1962 por la que se autoriza al 
Colegio «Maria Josefa Segovia». de Barcelona. para im
partir las enseñanzas correspondientes al primer curso 
del Bachillerato Laboral Elemental de modalidad adml
ntstrativa. 

TImo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Directora del 
Colegio «Maria Josefa Segovla». de Barcelona. en solicitud de 
autorización para Impartir las ensefianzas del Bach!Uerato la
boral elemental de modalidad administrativa. 

Resultando que del estudio del propio expediente y del In
forme emitido por el Patronato Provincial de Enseftanza Media 
y Profesional se desprende que el Indicado Colegio dispone de 
local. mobiliario escolar y material pedagógico adecuado. as! 
como de número suficiente de Profesores con titulación Idónea 
para Impartir las enseñanzas cuyo establecimiento se soliCita; 

Considerando cuanto dispone la Ley de 5ases de Enseftanza 
Media y Profesional, de 18 de julio de 1949 ; el Decreto de ;13 de 
diciembre del mismo afta y demás dlsP9slclones complemen. 
tarla~. 

Este MinIsterio, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
fianza Media y Profesional. ha tenido a bien disponer: 

Primero. Autorizar al Colegio «Maria Josefa Segovle.», do
miciliado en la calle del Cardenal Tedeschini. número 70. de 
Barceloná. para Impartir con el carácter de reconocido las en
seftanzas del Bachillerato laboral elemental. de modalidad ad
ministrativa, a alumnado femenino. que a continuación se ex
presan. a partir del curso académico de 1961 a 1962: primer 
curso del Bachillerato laboral elemental de modalidad admi
nistrativa. 

Segundo. La autorización que se concede para el desarrollo 
de dlchM enseftanzas se renovará por cursos académicos y. 
por tanto. deberá ser solicitada en los meses de septiembre. a 
fin de obtener el eorrespondlente permiso para los cursos suce
sivos, el cual quedará condicionado a la posesión por el Centro 
del material necesario para Impartir las ensefianzas corres
pondientes al Ciclo de Formación Manual, proporcionalmente 
al número de a.lumnas que cursen sus estudios en el Centro. e 
Incrementar. en BU caso. las plantillas del Profesorado, de 
aeuerdo con las normas seftaladas en el Decreto de 26 de mayo 
de 19~O. 

Tercero. La autorización concedida a este Centro no Im
plica derecho o compromisO alguno para su transformación en 
estatal. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 7 de junio de 1962. 

RUBIO GARCIA·MINA 

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 12 de junio de 1962 por la q1le se aprueba el 
Reglamento de Régimen Interior de la Fundación «Es
cuelas de Cristo Rey», de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
Resultando que el Patronato de la Fundación benéfico-do

cente «Escuelas de Cristo Rey». de Valladolid, en cumpli
miento de 10 dispuesto en el apartado tercero de la Orden de 
clasificación de 9 de julio de 1959. somete a la aprobación de 
eate Departamento. en triplicada ejemplar. el Reglamento por 
el que ha de regirse la Institución. en el que se contienen las 

llurmas fundamentales a que ha de ~justarse el régimen do
cente de las Escuelas (régimen de estudios. horarios. to~ 
clón religiosa y social. admisión y expul!16n de alumDOll. bHN. 
tltulos. etc.>. 

Visto el Real Decreto de 27 de septiembre de 1913. 1& 1l1B
trucclón de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de ¡Ilo 
neral y pertinente aplicación; 

Considerando qUd este Departamento es competente para 
la aprobaCión de los Reglamentos de régimen interior redac
tados por los Patronatos de las Fundaciones benéfico-doceÍl~, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo quinto. facultad 
séptima de la Instrucción de 24 de julio de 1913; 

Considerando que el Reglament::> de que se trata 88 ajusta 
a las normas contenidas en el titulo fundacional. ateniéndose 
en su articulado a la moral y a las leyes. por lo que procede 
su aprobaCión. 

Este Ministerio. a propuesta de la Sección de Fundaotonea 
y de ,conformidad con el dictamen de la Asesorla Jurldlca. ha 

. resuelto : 
Primero. AprObar el Reglamento de régimen Interior de la 

Fundación benéfico-docente «Escuelas de Cristo Reya, de Va
lladolid. redactado por el Patronato de la Institución. 

Segundo. Devolver dos ejemplares del Reglamento. debi
damente diligenciados. a la Junta Provincial de Beneftcencla 
de Valladolid y al Patronato de la Fundación. debiendo que~ar 
archivado el tercer ejemplar en la Sección de Fundaciones de 
este Departamento. para su constancia en los antecedentes de 
la obra pía. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectoa. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 12 de junio de 1962. 

RUBIO OARCIA.MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 12 de junio de 1962 por la que 88 autorlz4 
al Patronato de la Fundaaión benéfico-docente «Juan 
García Romeroll, de Sotes (Logroftoj, para que ejlJT. 
cite las acciones judicíales procedentes en relaotón con 
el cobro de pensiones atrasadas de censos. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
Resultando que por escritura de fecha 19 de marzo d8 111., 

don Roque Aguado. como albacea y heredero d·e doi\a Josefa 
de Berroa. viuda y heredera fldelcoml.sarla de don Juan José 
Oarcla Romero. Instituyó en la villa de Sotéli (Logrado). una 
Fundación benéfico-docente para el sostenimiento de una JI:I. 
cuela en dicha localidad. dotándola con un capital conatituido, 
entre otros bienes. por dos censos que gravan con una pensión 
anual de unas mil pesetas la casa número 12 de la calle de 
San Juan de Dios. de Cádiz. de la que figura actualmente COmQ 
propietario don Antonio Rodrlguez Plñelro; 

Resultando que el Patronato de la Fundación. en ef5Crito 
de 30 de abril próximo pasado. pone en conoelmlento de este 
Protectorado que. a pesar de las numerosas gelltlonea reall· 
zadas por el propio Patronato y por las Juntas Provinela.les efe 
Beneficencia de Logrofio y de Cádiz, no ha sido p(lslble hacer 
efectivo desde el año 1931 el Importe dichas peMlonea, por 
10 que solicita autorización de este Departamento pal'1' ejerc:l. 
tal' las acciones judiCiales que en derecho procedan para el 
cobro de las mismas; 

Resultando que la Junta Provincial de 5enefl.cencla de Lo
grofto ha Informado en sentido favorable a la concesión de 1. 
autorización solicitada. 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912. 1& Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de general 
y pertinente aplicaCión; 

Considerando que las Fundaciones benéfico-docentes de ute 
Departamento para defender sus derechos ante lo¡¡ Tribunales 
de Justicia. conforme a lo dispuesto en 1015 artlcul08 17 (fel 
Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 y 112 de la Instrucción 
de 24 de julio de 1913; 

Considerando que igualmente tienen derecho a l1t1iar como 
pobres en todos los asuntos que se refieren al cumplimiento 
de sus fines. valiéndose al efecto de los abogados de Senen
cencia. de acuerdo con 10 establecido en los artlculoa 16 del 
citado Real Decreto y 25. apartado segundo de la Instrucción 
de 1913; 

Considerando que si bien resulta evidente la procedenCia 
de conceder la autorización solicitada. parece aconsejable Que, 
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previamente al ejercicio de las acciones judiciales, y a fin de 
dar cumplimiento de fonna Inequivoca a lo preceptuado en 
el articulo 51 de la Instrucción de 1913, se requiera una vez 
más formalmente al propietario del inmueble acentuado para 
que haga efectivas las cantidades que adeuda por pensiones 
atrasadas, 

Este Ministerio a propuesta de la Sección de Fundaciones y 
de conformidad con el dictamen de la Asesoría Juridica ha 
resuelto: 

Primero. Autorizar al Patronato de la Fundación benéfico
docente «Juan Garcia Romero», de Sotés (Logroño), para que, 
por medio del abogado de la Beneficencia de Cádiz y acogién
dose a los beneficios de pobreza legal, ejercite las acciones 
Judiciales procedentes para el cobro de las pensiones atrasadas 
de los censos que gravan a favor de la Fundación la casa nú
mero 12 de la calle de San Juan de Dios, de Cádiz. 

Segundo. Que previamente el Patronato de la Fundación. 
de acuerdo con la Junta Provincial de Beneficencia de Cádiz, 
gestione extrajudiCialmente por última vez el cobro de la re

,íerida deuda. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 12 de junio de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

BESOLUCION de la Dirección General de Archivos y 
Bibltoteoas por la que se hace público que ha sido apro
buda la modificación de precios de las obres de amplta
ción (segunda fase) de la Casa de la Cultura de San
tander. 

Aprobadas por Orden ministerial de 30 de junio de 1955 las 
obras de ampliación (segunda fase) de la Casa de la Cultura de 
Santander, por un importe de 2.276.408,52 pesetas. de cuya can
tidad corresponde a la ejecución material 1.780.432.74 pesetas; 

Resultando que el aumento sufrido de los preCios de mate
riales y jornales a partir de 1 de noviembre de 1956 hace nece
saria la autorización del mismo, a cuyo efecto, a petición del 
adJudicatario de las obras don Francisco Obeso García, se au
torizó al Arquitectl- don Angel Hemández Morales la redacción 
de la modificación que nOi:! ocupa; 

Resultando que dicho trabajo ha sido informado favorable
mente por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles en 
cumplimiento de lo que determina el articulo 25 del Real De-
creto de 4 de septiembre de 1908; . 

Resultando que el resumen de la modificación de que se 
trata se descompone de la siguiente forma: Ejecución material 
(diferencia de las ejeCUCiones materiales del modificado y el 
anterior). 259.810.25 pesetas; pluses, 53.531.11 pesetas; 6 por 100 
de beneficio industrial, 15.588.61 pesetas; suma: 328.929,97 pe
setas; a deducir ellO por 100 ofrecido como baja por el ad
judicatario en las anteriormente citadas, 32.892.99 pesetas; Im
porte de contrata. 296.036,98 pesetas; honorarios del Arquitec
to por formación de proyecto según tarifa primera. grupo 
qulnto. al 2.35 por 100 una vez deducido el 50 por 100 que se
fíala el Decreto de 16 de octubre de 1942. y el 18 por 100 que 
señala el Decreto de 7 de junio de 1933. 2.503.28 pesetas; al mis
mo por dirección de la obra, 2.503,28 pesetas; honorarios del 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 1.501,96 pesetas; 
total, 302.545,50 pesetas; 

Considerando que las obras del primitivo proyecto fueron 
aprobada sen fecha anteriormente indicada y adjudicadas me
diante subasta el 3 de agosto de 1955. afectándole. por tanto 
la aplicación del Decreto de 18 de enero de 1957; 

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación con cargo al crédito cuyo numeración es 341.611/1. 
apartado c) del vigente presupuesto de gastos de este Departa
mento; 

Considerando que la Sección Administrativa de Créditos del 
Presupuesto ha tomado razón del gasto en 6 de abril último y 
la Intervención General de la Administración del Estado ha 
fiscalizado el mismo en 12 de mayo de 1962. 

Este MInisterio. en cumplimiento del acuerdo del Consejo de 
Ministros de 25 de mayo último. ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de referencia. cuya modificaCión impor
ta un total de contrata de 296.036,98 pesetas, que. incrementa
das con honorarios facultatiVOs de Arquitecto y Aparejador. se 
eleva. a un total de 302.545,50 pesetas, que se abonarán con car-

go al crédito cuya numeración el:! 341.611/1, apartado c) del vi
gente presupuesto de gastos de este Departamento. 

Lo que de Orden comunicada por el excelentislmo sefior Mi
nistro digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 6 de junio de 1962.-El Director general. Antonio 

García Noblejas. 

Sr. Director de la Casa de la Cultura de Santander. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se anuncia subasta pÚblica para la 
adjudicación de las obras de «Instalación CUt campo ele 
prácticas agríCOlas del Centro de Enseñanza Media y Pro
tesional de Vil/atranca del Panadés». 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1336/1962. 
de 1 de junio (<<Bolet1n Oficial del Estado» de 15 de junio). se 
convoca subasta pública para la adjudicación de las obras de 
«Instalación del campo de prácticas agricolas del Centro de En
señanza Media y Profesional de Villafranca del Panadés (Bar
celona), según proyecto redactado por el Ingeniero Agrónomo 
don Luis Hidalgo Fernández.Cano. 

El presupuesto de contrata es de un m1l1ón novecientas se
senta y nueve mil cuatrocientas setenta y ocho pesetas con once 
céntimos (1.969.478,11 pesetas), 

El plazo para la presentación de proposiCiones quedará abierto 
hasta las trece horas del dia 1 de agosto de 1962. y los pliegos 
que las contengan serán entregados en el Registro General de 
este Ministerio durante las horas hábiles de oficina. 

El vroyecto completo y el pliego de condiciones con el detalle 
de la documentación precisa para tomar parte en la subasta 
estarán de manifiesto en la Sección de Construcciones Laborales 
del referido Ministerio. durante el plazo fijado en el párrafo an
terior. El pliego de condiciones generales será el aprObado para 
las obras de este Departamento por el Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908 (<<Gaceta» del 8). 

La fianza provisional es de treinta y nueve mil trescientas 
ochenta y nueve pesetas con cincuenta y seis céntimos (pese
tas 39.389.56). 

La apertura de los pliegos se verificará en la Sala de Juntas 
de la Dirección General de Enseñanza Laboral del Ministerio de 
Educación Nacional, calle de Alcalá. número 34. a las doce horas 
del día 2 de agosto de 1962. 

La Mesa estará presidida por el ilustrisimo señor Director 
general de Enseñanza Laboral. y formarán parte de ella un Abo
gado del Estado de la Asesoria Juridica del Departamento. el 
Arquitecto Delegado de la Junta Facultativa de construcciones 
Civiles en el Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional. el Interventor Delegado de la Administración del Estado 
en dicho Organismo y el Jefe de la Sección de Construcciones 
Laborales. qUien actuará como Secretario. 

Examinada la documentación y leidas las proposiciones en 
alta voz, el Presidente de la Mesa manifestará cuál de las mismas 
resulta más ventajosa. entendiéndose por tal la que. ajustada al 
modelo y al pliego de condiciones. formule la proposición eco
nómica más favorable. Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales. se verificará en el mismo acto una licitación 
por pujas a la llana durante quince minutos. precisamente entre 
los titulares de aquellas proposiciones. SI terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá la adjudicación PQr sorteo. 

El adjudicatario abonará los gastos de inserción del anuncio 
de convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado» y en el de la 
provincia de Barcelona. También serán de su cuenta los honora
rios de la Mesa, los de los Notarios autorizantes del acta matriz 
de la subasta y de la escritura de contrata y primera copla de 
cada una de ellas, así como los impuestos de Derechos reales 
y timbre correspondientes y demás gastos que ocasiones la su
basta. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo que se Inserta a con. 
tlnuacion: 

Modelo de proposición 

Don ....... vecino de ...... , provincia de ....... con domic!llo en 
la calle de ....... número ....... enterado del anuncio Inserto en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día ...... y de las condiciones 
y reqUisitos que se exigen para concurrir a la subasta de las 
obras de ....... de ...... , provincia de ....... cree se encuentra en 
situación de acudir a dicha subasta. 

A este efecto. se compromete a tomar a su cargo las obras 
mencionadas, con t:;stricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones. por la cantidad total de pesetas ...... (en letra). 


